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DIRECU:0r'.1 itAüI0¡¡,tr1 úi irí l,Al¡A!

l4orrievidec, ii Je i,:¡r;c dc 19!'.J.-

ViSi0: 
' ia si t¡ , :ac:4¡ ptar '1:, :ar ia en relacií ,n al tras' !ado de enseres y mobll ia-

rio a,lquir-i ', los en el extranjero no clesadua:lados por perscnas radicadaS en la

zor¡a de fror¡terc ciel Pais.

CgNSIDlii iANDg: i) la posición contraria q!:e' en ma¡roría' propugna la Sala de

Abogados del In:t i tuto, respecto a 1a pert inencia de dicho traslado hacia o-

tras partes Cel País.

I I)  que dichc informe cuenta con un3 discordia parcial ,  funda-

da anaiógicamente etl los preceptos de los artíctl ' los 75 y 76 de] pccreto Ley

No 10.314 de 16 de enero de 1913, la que no se cnnsidera de rect ¡o. El lo po¡

que los lnencionados artículcs regu'!an sit';.lciofles ü;iactamente inverses a las

consultadas en este e:i:,edi^nte. En la especie se ti ¡.ta de mercaderías brasi-

leñas que, desde la zona de t':"orttera se remiten a otras del pafs, mientras

que los artfculos 75 y 76 cii,ados reficren a aqucllrrs mismas rnercadei'fas pe-

ro obvia¡¡ente des,:cluartacai, QU€ desde l4ontevideo scn enviadas a depal'tanentgs

fronterizos.

I I I)  que se cc¡lsidcra convenienie dic:a¡ una resolución de ca-

rácter general que ';.eOlemente este tipo Ce situaci6¡r'

ATEI{T0: a io dispuesto en el art. 70 del Decreto 758!975 cJe 9 de octubre de

1975,

LA DIREüCIiJI{ NACIONAL DE ATIUA$IAS

R  E  S  U  E  L  V  E :

1o) No autcr izar (a) que ensares y mobii ior ic i : j . ; faniel 'os no desaduanados'

propledad ce hab¡¿antes de las zonas fronterizds, s8 tr'a:laden a c¡1;rcs pun-

tos del país.

2o) pase a sus efectos a la Dirección General t{el l¡ttet' ior, previo i1óse en

0r*en del Día.
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